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POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL 

 

 

La Política Medioambiental de Quesos del Duero S.A., empresa dedicada a la fabricación de queso de 

pasta prensada y lactosuero, tiene como objetivo alcanzar la excelencia en la protección del medio ambiente, no 

solo cumpliendo con los requisitos establecidos por la legislación vigente, sino también minimizando el impacto 

ambiental de nuestras actividades, optimizando el uso de los recursos naturales y contribuyendo activamente a la 

sostenibilidad y la mitigación del cambio climático 

 

El compromiso de Quesos del Duero S.A con la protección del medio ambiente se recoge en los 

siguientes principios: 

 

• Conocer y satisfacer las necesidades de nuestros clientes y otras partes interesadas y esforzarse 

en exceder sus expectativas en nuestra actuación medioambiental, fomentando la prevención de la 

contaminación, la optimización de recursos naturales y la mitigación del cambio climático.  

• El cumplimiento con la legislación aplicable en vigor y con todos los requisitos que Quesos del Duero, 

S.A suscriba en relación con sus aspectos ambientales.  

• Mejorar continuamente la conducta medioambiental de la compañía, respetando el Medioambiente y 

promoviendo la Sostenibilidad. Por ello, el compromiso se traduce en reducir el consumo de agua y 

energía, la emisión de gases, así como la carga de los vertidos de la EDAR y disponiendo los residuos de 

forma adecuada además de reducir la cantidad generada de residuos plásticos y de cartón, así como 

los desperdicios alimentarios.  

 

Para tener éxito en la Política Medioambiental, esta Dirección solicita la adhesión y participación de 

todos los colaboradores de Quesos del Duero S.A., a todos los niveles, tanto en sus actuaciones individuales 

como cuando forman parte de grupos de trabajo, con el fin de establecer y mantener al día el Sistema de Gestión 

Ambiental que asegure la protección del entorno y la sostenibilidad de nuestras operaciones. Del mismo modo, 

la Dirección se compromete a examinar y revisar esta política de forma periódica, y a dotar de los medios y 

recursos necesarios a la organización para su completo y total desarrollo e implantación. 

 

 

 


